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cimiento del designado -sin que sus herederos 
puedan redamar la pensión que aquél venia dis
frutando y quedando ésta de beneficio de la en
tidad.

Ei Consejo de Administración podrá, sin em
bargo. hacer una nueva adjudicación del resto 
de la pensión si existiesen beneficiarios condi
cionales que lo solicitasen.

Artículo 26. Cuando no existan beneficiarios 
expresos, ni tampoco condicionales, la pensión o 
parte de pensión que reste será considerada co
mo un legado pu-o a favor de la Asociación.

Artículo 27. El numero de asociados necesa
rios para constituir el grupo I de Vida, será de
1.000 y su funcionamiento seguirá aunque di 
d io  número disminuya siempre que no baje de 
500 la cifra de inscripciones. Los grupos l¡. III y 
IV podrán constituirse con 500 y su funciona 
miento seguirá aunque dicho número disminuya 
sin bajar de 500. Caso de que esto ocurriera, la 
Junta general del grupo podría acordar la sus
pensión del mismo, realizando, sin embargo, el 
Consejo las gestiones precisas para lograr nue 
vas inscripciones y restablecer su funcionamien
to. Las pensiones en curso seguirán disfrutándo
se, aún en el caso de ia suspensión, con la mis
ma regularidad normalmente establecida.

Artículo 28. La Sección de Vida estará or
ganizada en cuatro grupos, a semejanza de la 
Invalidez, pudiendo cada asociado suscribirse 
sucesivamente desde el grupo I al grupo IV.

Artículo 29. El subsidio de Vida consistirá
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